
Ato de Î^IT.
Precios dç suscripción

Kn la Capiial:
Por un LU98, . . 2 ptas.

» tres jjuesea. 5’00 » 
» 8913 £119393 , lO’&O * 

* lui a&o. . . 20’50 »
Pliera de la Capital: 

Por un moH. . . 2’50 pías. 
» tres meses.. 7 » 
> seis meses.. 12’50 » 
* un aB.0, . ..24 * 
Números sueltos, 25 cénti

mos de peseta cada uno.
El pago de la auacripción es 

adelantado.

Sábado 26 de Mayo

de U srad’acis de

Número d§.
Precios iRScrción

Los edictos y anuncios ofi- 
ciaiea y.particulares que asan 
'■U) pago satisfarán, por linea, 
O 25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á 
ci excede de dicho número re
girá la Tarifa «ignionísi 

r esetas por Jiups 
por 10 días aeguidov. . 0’10 

» 15 id. úí. . , . 0’07 
» 30 id. id 0’05
Anuncios judiciales, 0'05 pe

setas por linea, debiendo los in- 
tereeadoa norubrai- persona que 
responda del pago en la Capital

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu
lar, á ios veinte días de su promulgación si en ellas no se dis
pusiere otra cosa.

SE PUBLICA
LOS HARTES, JUEVES Y SÁBADOS

Se entiende hecha la promulgación el día en (pie termina la 
nseroión de la Ley en la Gaceta. (Art. 1,® asi Codigo Civil). O ~

Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa
ción y en la Imprenta Provincial, instalada, cu la plaida baja 
de la Casa de Beneficencia.

Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im
porte en libranza del Tesoro, Ciro postal ó letra de fácil 
c^bro.

¥
I Art. 28. De Real orden expe- 
I dida por el Ministerio de Instruc- 
j ción Pública, previa propuesta de 
j la Dirección (Señera!, y con infor- 
? me de la Comisión Permanente, 
j se fijará el número y la residen- 
¡ cia de los Fieles Contrastes, y se 
I designará el distrito ó demarca- 
¡ ción en que cada uno deberá 
i ejercer sus funciones.
I Asimismo se hará de Real orden 
j el nombramiento y provisión de 
¡ las plazas de Fieles Contrastes, 
l y la expedición de los títulos co- 

rrespondientes.
I Art. 29. Habñí una Comisión 
i Permanente de Pesas y Medidas, 
j que será el cuerpo superior con- 
i sultivo en los asuntos del ramo 
5 y con atribuciones ejecutivas en 
5 todo lo que se refiere á contraste. 
1 Será oída en los asuntos técnicos 
> y en los demás que se expresan 
? en los diferentes artículos de este 
5 Reglamento y podrá proponer á 
í la Dirección General del Instituto 
1 (geográfico y Estadístico, las re- 
i formas que considere convenien- 
’ -tes para el mejor servicio.
i z\rt. 30. La Comisión Perma- 
1 nente se compondrá de 18 Voca- 
I les, de Ío.s cuales serán natos dos, 
j á saber; el Jefe del Negociado de 
j Pesas y Medidas y el Ingeniero 
Î Fiel Contraste más antiguo de 
i Madrid. Los 16 Vocales restan- 
! tes serán nombrados por Real 
í decreto, debiendo recaer tres de 
? estos nombramientos en personas 
! que pertenezcan á las Cámaras 
‘ Agrícolas, de Comercio y de la 
’ Industria, uno por cada entidad, 
i El Director general del Instituto 
I Geográfico y Estadístico será 
Î Vocal nato, podiendo asistir con 
1 voz y voto á las reuniones de la 
( Comisión.
5 Cuando algún Vocal dejase de 
i asistir á cuatro se.siones consecu- 
í tivas sin alegar justa causa, se 
: entenderá que renuncia el cargo, 
! dándose cuenta al Gobierno para 
I la resolución que proceda.
I El cargo de Vocal, que es gra

tuito y honorífico confiere el ca- 
I rácter de Jefe superior de Adraj- 
í nistración civil, y es compatible 
( con cualquiera otro destino ó ern- 
I pleo público. Podrá asignársele 
i dietas ó remuneraciones, que se 
I consignarán en el presupuesto de 
I la Dirección General del Instituto 
i Geográfico v Estadístico.
Î Art. 31. La Comisión tendra 
f un Presidente y un Secretario, 
I nombrados por el Gobierno entre 
' los Vocales de la misma.

r=»TT.3e;^xx3 3E:r<rc:;.x .et., 
DKL

S. M. el Rey Don Alfonso Xlíí 
(q. D. g)., S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Principe de bVsturias é 
infantes continúan sin novedad en 
su in:portante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

{Gaceta del 24 de Mayo.)
------------------------ ....«.«Sít. «su-a*.------------------- -- ----

Ministerio de Instrucción
Pública y Bellas Artes

REGLAMENTO
para la ejecución dç la ley de Pe

sas y medidas dç 8 dç Julio
dç 1892

Conclusión (1)

TÍTULO III
ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO DE 

PESAS Y MEDIDAS

Art. 27. El servicio, comproba
ción y vigilancia de las pesas y 
medidas están encomendados al 
Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes, llevándolos á cabo 
por mediación de la Dirección 
General del Instituto Geográfico 
y Estadístico.

Los Gobernadores civiles en re
presentación del Gobierno serán, 
en sus provincias respectivas, 
las Autoridades directamente en 
cargadas de velar por la fiel ob
servancia de la ley de Pesas y Me
didas y del Reglamento para su 
ejecución. Igual obligación com
pete á los Alcaldes en sus térmi
nos municipales.

Los Fieles Contrastes, bajo la 
inmediata dependencia de los Go
bernadores civiles y auxiliados 
por éstos y por las Autoridades 
locales, son los funcionarios en
cargados de la comprobación de 
las pesas, medidas y aparatos de 
pesar, y de vigilar el exacto cum
plimiento de las prescripciones 
reglamentarias.

(1) Véase el Boletín uúm. 62.

Sustituirá al Presidente el de 
más antiguo nombramiento de 
entre los Vocales y á igualdad 
de fechas el de mayor edad.

Habrá además el personal nece
sario para el buen desempeño de 
la Secretaría y para la compro
bación y custodia de los tipós de 
las pesas, medidas é instrumen
tos de pesar.

Los gastos que este personal 
origine figurarán en el presu
puesto de la Dirección General 
del Instituto Geográfico y Esta- 
dístico.

Art. 32. La Dirección General 
del Instituto Geográfico y Esta
dístico tendrá á su inmediato car
go todos los servicios del Ramo, 
y este Centro Directivo, previo 
informe de la Comisión Perma
nente, cuando proceda, con arre
glo al artículo 29, adoptará ó pro
pondrá al Ministro se adopten de 
Real orden las resoluciones con
venientes.

Art. 33. Las vacantes que 
ocurran en las plazas de Fieles 
Contrastes se proveerán;

1 .® Por concurso, al que pue
den concurrir los Fieles Contras
tes, el Jefe del Negociado de Pe
sas y Medidas de laDirección Ge
neral del Instituto Geográfico y 
Estadístico, siempre que sea In
geniero Geógrafo, y el Jefe de 
Comprobación de la Comisión 
Permanente. i

Para resolver con rapidez este | 
concurso, los funcionarios á quie- I 
nes se refiere comunicarán de ofi- I 
ció á la Dirección General del | 
Iii'^tituto Geográfico y Estadísti- | 
co las plazas que deseen ocupar 
cuando queden vacantes. -

2 .® Por nuevo concurso si el | 
anterior hubiere quedado desier
to Cintre los que hayan desempe- | 
ñado en propiedad alguno de los 
anteriores cargos, dándose pre
ferencia á la antigüedad sin de
fectos.

3 .® Por otro concurso, si el 
anterior también se declara de
sierto, al que podrán concui rii 
los aspirantes á Fieles Contras
tes, mientas existan.

4 ® Si ninguno de los anterio- 
res’diera resultado, se cubrirán 
las vacantes por concurso, quc/se 
anunciará en la Gaceta de Ma
drid, estableciéndose al erecto 
los turnos siguientes; , 

Primero. Ingenieros Industria
les civiles. . , 

Segundo. Ingenieros Geógra
fos.

i Tercero. J-efes ú Oficiales de 
í Estado Mayor, Ingenieros, Arti- 
í Hería, Ingenieros de Caminos, 
¡ Minas, Montes, Agrónomos, Ar- 
I quitectos y Licenciados en Cien- 
í cías.
¡ Los concursantes deberán figu- 
i rar en los escalafones, si los hu- 
i biere, de los Cuerpos respectivos 
1 ó estar pendientes de ingreso en.

ellos, y acreditar no tener más 
de cuarenta años de edad, no ha
llarse inhabilitados para ejercer 
cargos públicos, ni haber sido ex
pulsados de Cuerpo ó Corpora
ción alguna por el correspondien
te Tribunal de honor, ó median
te formación de expediente. Que
darán excluidos cuando no resul
ten con la robustez física necesa
ria para los trabajos á que han 
de dedicarse, sometiéndose á re
conocimiento físico.

Los aspirantes elevarán sus 
instancias en el plazo de un mes, 
á contar desde el día en que se 
anuncie el concurso en la Gace
ta DE ÍvIadrid, á la Dirección Ge
neral del Instituto Geográfico y 
Estadístico, acompañando los do
cumento.? que justifiquen las cir
cunstancias y condiciones exigi
das; la certificación de estudios 
expedida por el Centro de ense
ñanza en que los hubiere cursa
do, y las demás que acrediten ser
vicios prestados al Estado y los 
méritos que posean.

En cada turno no se podrán 
proveer dos vacantes consecuti
vas sin que entre una y otra se 
hayan anunciado los turnos res
tantes, y cuando el concurso se 
declare desierto se considerará 
consumido y se anunciará inme
diatamente el que le siga en el or
den establecido, volviendo al pri
mero si quedara desierto el ter
cero.

ArU 34. Cuando el nombra
miento del Fiel Contraste recai
ga en persona que no lo hubiere 
sido anteriormente en propiedad, 
tendrá que hacer prácticas de 
comprobación, por tiempo que no 
excederá de dos meses, bajo la 
inmediata vigilancia de la Comi
sión Permanente de Pesas y Me
didas.

Art. 35. El cargo de^ Jefe de 
Comprobación, afecto á la Comi
sión Permanente de Pesas y Me
didas, será provisto en las mis
mas condiciones qtie las plazas 
de Fieles Contrastes, y el que lo 
desempeñe gozará de iguales de-
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rechos que los citados funciona
rios.-

Art. 36. La Comisión Perma
nente de Pesas y Medidas, en vis
ta de ios datos que oportunamen
te le facilite la Dirección General 
del Instituto Geográfico y Esta
dístico, hará, al principio de cada 
año, una calificación por orden 
de antigüedad, méritos y deméri
tos de todos los Fieles Contras
tes, y otra de los Aspirantes, 
mientras existan, para que con 
presencia de ellas la Dirección 
General pueda proponer al Mi
nisterio del ramo todos los nom- 
bramientos necesarios para cu- ¡ 
brir las vacantes que ocurran du- | 
rante el año. j

Art. 37. La clase de Aspiran- ?
tes á Fieles Contrastes, creada | 
por el Reglamento de 31 de Di- I 
ciembre de 1906, deberá extin- j 
guirse, no cubriéndose las vacan- j 
tes que en ella existan actualmen- I 
te y ocurran, á partir de la fecha í 
de la publicación de este Regla
mento, Los que conserven dicho ;
cargo, residirán en las provin
cias á que pertenezcá la demar
cación á que estén afectos, por si 
tuviesen que desempeñar interi
namente las funciones del Fiel 
Contraste en las vacantes y au
sencias del propietario. En este 
caso tendrán los mismos debere.s 
y derechos que los funcionarios á 
quienes reemplazan.

Cuando los aspirantes no se 
presenten á cubrir las vacantes 
ó no residan en la provincia á 
que pertenezcan las demarcacio
nes á que están afectos, serán da
dos definitivamente de baja.

Art. 38. Los Fieles Contrastes 
y los Aspirantes serán respeta
dos en sus cargos y residencias, 
en tanto que por formación de 
expediente no se demuestre que 
hayan faltado á su deber.

En casos extraordinarios ur
gentes podrán suspenderlos en 
sus funciones los Gobernadores, 
por resolución motivada y por 
escrito, dando cuenta inmediata
mente al Gobierno.

La suspensión no podrá e:?íce- 
der de dos meses, dentro de los 
cuales resolverá el Ministro, en
tendiéndose aquella alzada si 
transcurre el plazo sin resolución 
de la Superioridad.

Art. 39. Cuando algún Fiel 
Contraste tenga impedimento jus
tificado para ejercer el cargo con 
la actividad, acierto ó autoridad 
debidas, la Dirección General del 
Instituto Geográfico y Estadísti
co, previa la formación del opor
tuno expediente, oyendo al inte
resado 5^ con informe de la Comi
sión Permanente, propondrá al 
Gobierno el cese del referido fun- 
cionario. i

En bien del servicio y por la | 
naturaleza del que prestan los 
Fieles Contrastes, el cese será ¡ 
forzoso para todos los individuos ¡ 
de este Cuerpo, una vez cumpli- j 
dos los sesenta y nueve años y ¡ 
antes de llegar á los setenta. |

Los Fieles Contrastes gozarán ¡ 
de las consideraciones inherentes í 
á las categorías y clases adminis- | 
trativas que les corresponda, con I 
arreglo á la siguiente clasifica- | 
ción: -i

Los de entrada, la de Oficial I 
de segunda clase; á los cinco años I 
de servicio activo, la de Oficial 1 
de primera clase; á los diez años,

’ la de jefe de Negocííulo de torce 
ra ciase; á ios quince años, la de 
Jefe de Negociado de segunda 
ciase; á los veinte años, i¿i de Je
fe de Negociado de primera cía
se; á los veinticinco años, la de 
Jefe de Administración de cuarta 
clase; á los treinta años, la de Je
fe de Administración de tercera 
clase; á los treinta y cinco años, 
la de Jefe de Administración de 
segunda clase, y á los cuarenta 
años, la de Jefe- de Administra
ción de primera clase.

Podrá concedérseles la .separa
ción temporal del servicio, no com
putándoseles el tiempo que estén 
alejados de él para alcanzar las 
categorías acabadas de señalar 
ni para los efecto.s determinados 
en el artículo 33.

Art. 40. Los F'ieles Contras
tes podrán tener uno ó más Ayu
dantes, si lo creen necesario, para 
el mejor desempeño de su cargo.

Art. 41. Para ser nombrado 
Ayudante se necesita poseer ios 
conocimientos y condiciones si
guientes:

1 .® Escribir correctamente al 
dictado.

2 .° Las cuatro reglas de Arit
mética, suma, resta, multiplica
ción y división de números ente
ros, fraccionarios y decimales.

3 .® Sistema métrico decimal.
4 .® Legislación española de 

Pesas y Medidas.
5 .° Teoría de las balanza.s y 

básculas.
6 .® Prácticas de comproba

ción, siendo condición recomen
dable tener alguna en artes me
cánicas.

7 .® Observar buena conducta 
y estar en el pleno goce de sus 
derechos civiles 5^ políticos.

Art. 42. Los conocimientos
1 expresados en el artículo ante- 
I rior se probarán ante un Tribu- 
j nal de tres Jueces nombrados por 
I el Gobernador de la provincia.
i Podrán ser Jueces las personas 

que sean ó hayan sido:
1?

rante.
9 o

Fiel Contraste ó Aspi-

Profesor de Mecánica ó
5 de Aritmética de las Escuelas de 
I Artes é Industrias.
i 3.^ Profesor de Física ó Mate- 
j máticas del Instituto de segunda 
j enseñanza.
¡ 4.° Fabricantes ó industriales
í de notoria competencia en la 
i construcción ó composición de

aparatos de medir ó pesar.
Cuando un Fiel Contraste de

see nombrar uno ó más Ayudan
tes lo manifestará á la Dirección 
General del Instituto Geográfico 
y Estadístico, á fin de que ésta 
encargue al Gobernador de la 
provincia que nombre el Tribu
nal de exámenes.

Art. 43. La Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Es
tadístico autorizará, si lo juzga 
conveniente, para ejercer el car
go de Ayudante á las personas 
propuestas por el Fiel Contraste. 
Esta autorización caducará cuan
do el Fiel Contraste cese en su 
demarcación ó cuando ponga en 
conocimiento de la Dirección que 
la persona no merece su comple
ta confianza. La autorización po
drá ser renovada á propuesta de 
otro Fiel Contraste.

Art. 44. Los Fieles Contras
tes serán responsables de las fal
tas administrativas que cometan

’ ios Ayudantes en el ejercicio de 
.sus funciones, sin perjuicio de la 
acción correccional que contra 
éstos corresponda á la Adminis
tración ó á los Tribunale.s de jus
ticia.

Art, 45. Los Ayudantes no 
podrán dirigir.se al Gobernador 
ni á la Dirección sino por con
ducto de los Fieles Contrastes, 
ni ésto.s á la Dirección sino por 
conducto de los Gobernadore.s; 
pero unos y otros podrán enten
derse directamente con las Auto
ridades locales para denunciar 
infracciones ó faltas de este Re
glamento y para las necesidades 
del servicio que personalmente 
le.s incumba.

xA.rt. 46. En la vacante, ausen
cias y enfermedades del Fiel Con
traste propietario, la Dirección 
General ordenará se encargue 
del servicio el Aspirante de la de
marcación, mientras exista, y 
cuando no el Fiel Contraste de 
alguna de las demarcaciones con
tiguas. Estos funcionarios perci
birán por completo los derechos 
de contrastación, y tendrán todas 
las obligaciones que correspon
dan al propietario.

La interinidad durará solamen
te lo que la causa que la motive, 
y el servicio de contrastación no 
se prestará más que por los Fie
les Contrastes, por ios xAspiran- 
tes y por los Ayudantes, en su 
caso.

Art. 47. Los Fieles Contras
tes y los Aspirantes y Ayudan
tes, antes de comenzar á ejercer 
el cargo por primera vez, pres
tarán ante el Gobernador de la 
provincia juramento ó promesa 
de desempeñarlo bien y fielmen
te, y de no delegar ni entregar 
los punzones á persona alguna 
extraña al servicio.

Art. 48. Los cargos de Fiel 
Contraste, sean en propiedad ó 
interinos, y los de Ayudante, son 
incompatibles con el ejercicio de 
cualquier profesión ó industria 
que esté sometida á su inspección 
y con cualquier otro empleo pú
blico de residencia fija.

Art. 49. Los Fieles Contras
tes y los Ayudantes no podrán 
ausentarse de la provincia sin au- | 
torízación de la Dirección Gene
ral, ni de la capital de la misma 
para cualquier punto de aquélla 
sin permiso del Gobernador, por 
escrito, dándose de ello conoci
miento inmediatamente á la Di
rección General.

Art. 50. Los Fieles Contras
tes permanecerán en su residen
cia oficial cuatro días laborables 
de cada mes, por lo menos, y 
siempre que esté en ella tendrán 
abierta la oficina en horas fijas, 
anunciando unos y otras en el 
Boletín OJicial de la provincia á 
principios de cada año. Si hubie
ra inconveniente en cumplir con 
lo anterior se anunciará en el 
mismo Boletín con ocho días de 
anticipación, por lo menos.

TÍTULO IV
DE LA COMPROBACIÓN Y MARCA DE 

LAS PESAS Y MEDIDAS

Art. 51. Los Fiele.s Contras
tes por sí ó por medio de sus 
Ayudantes contrastarán las pe
sas, medidas y aparatos de pesar 
sujetos á este requisito, bajo la 
vigilancia y autoridad de los Go
bernadores en las provincias y , 

con la cooperación de los Al
caldes.

Art. 52. La comprobación 
.será primitiva ó periódica.

La comprobación primitiva se 
efectuará en las pesas, medidas y 
aparatos de pesar nuevamente 
construidos ó recompuestos, cuya 
exactitud se hará constar por me
dio de punzones uniformes.

La periódica se aplicará anual
mente á las pesas, medidas y apa
ratos de pesar, ya en uso, para 
ver si han .sufrido alteración ac
cidental ó fraudulenta, marcán
dose su exactitud por medio de 
punzones, diferente.s en cada año.

Art. 53. Los constructores y 
vendedores de pesas, medidas y 
aparatos de pesar no podrán ex
penderlos al público, sean nuevos 
ó recompuestos, ni entregar es
tos últimos á sus dueños, sino des
pués de haberlos sometido á la 
comprobación primitiva, que co
rresponderá á los Fieles Contras
tes de la demarcación en que 
aquéllos radiquen.

Art. 54. Están obligados á la 
comprobación periódica todos los 
establecimientos y dependencias 
del Estado, cualquiera que sea el 
Ministerio á que pertenezcan, los 
de la provincia y los de ios muni
cipios y los comerciantes é indus
triales que deben estar provistos 
de las pesas, medidas y aparatos 
de pesar legales, como queda ex
presado en el título 2.® de este Re
glamento.

Los fabricantes, constructores, 
importadores y vendedores de pe
sas, medidas y aparatos de pesar, 
sólo están obligados á ella, res
pecto de las que usen en el ejer
cicio de su profesión.

Art. 55. La comprobación pri
mitiva se hará llevando los cons
tructores y vendedore.s las pe
sas, medidas y aparatos de pesar 
á la oficina del Fiel Contraste en 
los días de permanencia en su re
sidencia oficial.

También podrá hacerse dicha 
comprobación primitiva en cada 
cabecera de término municipal, 
en la oficina del Fiel Contraste y 
tiempo que se señale para efec
tuar la comprobación periódica. 
No obstante lo dispuesto anterior
mente, ios aparatos fijos y los de 
alcance mayor de 500 kilogra
mos se comprobarán donde se 
hallen instalados, con obligación, 
por parte del dueño de suminis
trar las pesas necesarias para ha
cer la comprobación.

Art. 56. La comprobación pe
riódica empezará el día 1.® de 
Enero de cada año, y se procura
rá que quede terminada en fin de 
Agosto.

Art. 57. La comprobación pe
riódica se efectuará comenzan
do por la capital de la demarca
ción y recorriendo uno por uno 
todos los pueblos cabezas de 
Ayuntamiento en cada partido ju
dicial.

x4k.rt. 58. Los Fieles Contrastes, 
en vista del resultado de sus ope
raciones anuales, y con arreglo á 
los antecedentes que deben faci
litarles las Delegaciones de Ha
cienda, formarán, cada tres años, 
unas listas por Ayuntamientos, 
ajustadas á modelo dado por la 
Dirección General, en las que, 
con exclusión de los vendedores 
ambulantes y en puestos al aire 
libre, figuren las entidades, ra-
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zones- sociales ó los nombres de 
los dueños de los establecimien
tos comerciales (5 industriales que 
deben presentar efectos á la com
probación, clasificándolos con 
arreglo á los artículos 20 y 22, y 
señalando el surtido de pesas, 
medidas y aparatos de pesar que, 
según los referidos artículos, eS’ 
tén obligados á poseer. Las cita
das listas se remitirán por con 
ducto del Gobernador civil á los 
Alcaldes respectivos antes de 1? 
de Octubre, para que estén á dis
posición de los interesados hasta 
el 15 del mismo mes en la Secre
taría del Ayuntamiento, anun
ciándolo así previamente por me
dio de edictos, pregones ù otros 
medios de publicidad. Dentro de 
este’plazo, y por escrito, se podrán 
formular las reclamaciones que 
estimen oportunas y por diligen
cia extendida en las mismas lis
tas, con el visto bueno del Alcalde 
hará constar el Secretario el nú
mero y nombre de los reclaman
tes ó el hecho de no haberlos, si 
así sucediera, é inmediatamente 
de terminado el plazo se devol
verán al Gobernador acompaña
das de los documentos que acre
diten y fundamenten las reclama
ciones. Las peticiones de inclu
sión en las referidas listas podrán 
hacerse en cualquiera época del 
año, y se remitirán también á la 
propia Autoridad superior, que 
las enviará á los Fieles Con
trastes.

El Gobernador civil, en vista 
de los fundamentos que se ale
guen y prueben, oyendo antes ai 
Fiel Contraste, resolverá en el 
término máximo de treinta días 
las reclamaciones que se le ha
yan hecho, notificándose el acuer
do á los interesados por conduc
to del Alcalde respectivo. Contra 
las providencias de los Goberna
dores podrá interponerse, dentro 
de los quince días siguientes á la 
notificación respectiva, el recur
so de ^alzada ante la Dirección 
General del Instituto Geográfico 
y Estadístico, que fallará, en de
finitiva, previo informe de la Co
misión Permanente; este mismo 
procedimiento será aplicable para > 
cuantas reclamaciones surjan con 
motivo de las operaciones de 
comprobación primitiva)^ perió
dica.

En los años del trienio que no 
se envíen las citadas listas, se for
marán otras que contengan las 
variaciones anuales, y para su 
publicación y reclamaciones se 
seguirán los mismos trámites y 
se concederán iguales plazos.

Los vendedores ambulantes 5^ 
en puestos al aire libre, así como 
los demás que por cualquier mo
tivo no figuren en las listas, no 
estarán relevados por ello de la 
comprobación de sus pesas, me
didas y aparatos de pesar.

Las listas á que se refieren los 
anteriores párrafos, se conside
rarán documentos oficiales y pú
blicos, lo que tendrán en cuenta 
los Fieles Contrastes y las Auto
ridades locales, tanto para su for
mación y tramitación como para 
resolver las incidencias que en la 
práctica puedan suscitarse. Los 
Fieles Contrastes guardarán cui
dadosamente estas listas, y fene
cido su plazo de validez se archi
varán, incluyéndolas en los in
ventarios del material de oficina.

Art. 59. Los Gobernadores, 1 
previos los informes necesarios, i 
formarán separadamente y fací- ¡ 
litarán á los Fieles Contrastes i 
otra lista en la que consten las i 
oficinas y establecimientos oficía
les que anualmente deben visitar
se en la provincia y el número y 
clase- de colecciones de pesas y 
medidas que cada uno deba tener.

Art. 60. Los Gobernadores, á 
propuesta de los Fieles Contras
tes, designarán con la anticipa
ción necesaria la fecha en que 
hayan de empezar la comproba
ción en cada uno de los partidos 
judiciales, señalando elp^azo den
tro del cual se ha do verificar la 
del pueblo cabeza de partido, por 
donde deberá comenzarse siem
pre, haciéndolo saber oportuna
mente á los Alcaldes de los pue
blos de aquél y á los Fieles Con
trastes por medio de los Boleti
nes Oficiales de las provincias.

Si las conveniencias del servi
cio aconsejaren en la visita de un 
partido judicial excluir alguno de 
sus Municipios ó incluir otro de 
distinto partido, se indicará así 
en el anuncio que publique el-5¿?- 
letin OJicial.

Art. 61. Dentro de cada parti- 
dj3 judicial, el Fiel Contraste 
marcará el orden en que ha de 
recorrer sus términos municipa
les y lo participará de oficio con 
antelación á los Alcaldes respec
tivos para que éstos lo hagan sa
ber al vecindario.

Concluida la comprobación en 
cada partido judicial, el Fiel Con
traste pondrá en conocimiento 
del Gobernador las faltas que hu
biese encontrado y propondrá 
los remedios que estime necesa
rios. Al terminar la visita á la 
demarcación, el Gobernador co
municará á la Dirección General 
el estado del servicio y las mejo
ras que juzgue oportunas.

Art. 62. El Ayuntamiento de 
la capital ó población donde ten
ga su residencia oficial el Fiel 
Contraste facilitará local decoro
so 3^ amueblado para la oficina de 
comprobación 3^ suministrará la 
colección de pesas y medidas ti
pos, que el expresado funciona- 

I rio cuidará de conservar en buen 
¡estado.

En las poblaciones donde resi
dan dos ó más Fieles Contrastes, 

j tendrá cada uno la oficina encla- 
I vada en su respectiva demarca- 
1 ción.

Art. 63. Los Alcaldes facihta- 
I rán al Fiel Contraste ó á sus 
j Ayudantes la colección de pesas 

y medidas del Ayuntamiento en 
I buen estado de conservación, así 
I como local 3^ muebles decorosos 
I en sus dependencias para la ofi- 
I ciña en los días de comprobación, 
Ï agentes que le acompañen en la 
I comprobación á domicilio y cuan- 
itos otros auxilios reclamen de 

ellos para el mejor desempeño de 
su cometido.

El Alcalde ù otro individuo del 
s Ayuntamiento á nombre de este, 
? puede presenciar las operaciones 
I de comprobación y marca.

Art. 64. En cada término mu- 
5 nicipal, el Fiel Contrastre tendrá 
I abierta la oficina el tiempo que 
Î conceptúe necesario, con rela- 
i ción al número de establecimien- 
I tos que haya en dicho término, 
? sin que pueda ser menos de un día 
* por cada 4.000 habitantes, y au

mentándose otro día por las frac
ciones que excedan de 1.000 á los 
múltiplos de 4.000. Durante el día, 
la oficina estará abierta por lo me
nos seis horas, en las cuales los i 
comerciantes é industríales que 
quieran evitarse el pago de do
bles derechos por la comproba
ción á domicilio, deberán presen
tar en la oficina las pesas, medi
das y aparatos de pesar, confor
me al surtido que les correspon
da y dispone el artículo 20, y los 
que además del surtido usen en 
sus transacciones de compra y 
venta.

Si en el último día de compro
bación en la oficina del Fiel Con
traste, no pudiera darse aquélla 
por terminada á causa de la aglo
meración de comerciantes é in- i 
dustriales, se prorrogará el plazo 
por los días que sea necesario.

El Fiel Contraste hará dentro 
de ese plazo la comprobación en 
los establecimientos ó tiendas cu
yos dueños lo hubieran pedido 
expresamente.

Si antes de expirar los plazos 
señalados hubiese terminado to
talmente la comprobación, dará 
por terminada la visita.

En los terminos municipales 
menores de 1.000 habitantes, el 
Fiel Contraste, si lo considera 
conveniente, podrá dejar de 
abrir la oficina, verificando en 
este caso la comprobación en el 
domicilio de los comerciantes é 
industriales, pero cobrando sola
mente derechos sencillos.

Art. 65. Transcurrido en cada 
término municipal el tiempo se
ñalado para la comprobación en 
la oficina, el Fiel Contraste pasa
rá á verificarla en las oficina,s y 
establecimientos del Estado, de 
la Provincia y del Municipio que 
reunan la doble condición de ofi
ciales y públicos y usen pesas y 
medidas, así como á todos los es
tablecimientos comerciales é in
dustriales cuyos dueños no se hu
biesen presentado en la oficina, 
debiéndoles ser contrastadas to
das las pesas, medidas 3" aparatos 
de pesar que posean, sin que pue
da servir de excusa la declara
ción de no usarlos.

La visita ordinaria de compro
bación no se considerará termi
nada en los pueblos de un partido 
judicial y en los afectos á él para 
este servicio, hasta que, verifica
das las comprobaciones señala
das anteriormente, se comiencen 
en otro partido judicial, con arre
glo á lo que establece el artícu
lo 61.

Art. 66. Los buhoneros ó ven
dedores ambulantes que hagan 
uso de pesas, medidas é instru
mentos de pesar,los presentarán 
para su comprobación dentro de 

Î ios tres primeros meses del ejer- 
i cicio de su industria, y además en 

los tres primeros de los años su
cesivos, en cualquier Fielato de 
Contraste de los distritos en que 
á la sazón se encuentren.

Art. 67. Los Alcaldes cuida- 
I rán de que todos los estableci

mientos mercantiles é industria
les que se abran ó estuvieran ya 
abiertos.al público, tengan el sur
tido de pesas y medidas que les 

¡correspondan, denunciando al 
I Gobernador las infracciones que 
I se cometan.
I Art. 68. Ei Fiel Contraste no 
? marcará los instrumentos de

pesar y medir que no llenen las 
condiciones que se expresan en 
el título l.°, tomando nota del nú
mero y clase de ios comproba
dos en un registro talonario, cu
yas hojas esténmumeradas corre
lativamente, detallando en la ma
triz de ella los objeto.s contrasta
dos, derechos cobrados, defectos 
encontrados y demá.s notas y ob
servaciones aclaratorias para po
der compulsar fácilmente en caso 
necesario. El recibo que debe en
tregar al interesado será copia 
exacta de la matriz á que corres
ponda.

Art. 69. La comprobación en 
la capital de provincia, en los 
pueblos cabezas de partido judi
cial 3^^ en los de mayor vecinda
rio de 4.000 almas, se hará pre
cisamente por los Fieles Con
trastes.

Los Ayudantes podrán hacer, 
por delegación, la comprobación 
en los demás términos municipa
les y en todos ellos las extraor
dinarias que se les encomienden, 
debiendo mediar, por lo menos, 
quince días entre estas comproba
ciones extraordinarias y la ordi
naria hecha por los Fieles Con
trastes.

Art. 70. El Estado suminis
trará gratuitamente todos los

i años á los Fieles Contrastes la se- 
! rie de punzones correspondiente 
I para la comprobación periódica, 
i y podrá facilitarles otras á su 
costa si las pidieran para los 
Ayudantes.

Los punzones no podrán, en 
ningún caso ni por razón alguna, 
ser entregados á personas extra
ñas al servicio.

i Art. 71. El material de com- 
I probación de que han de estar 
I provistas las oficinas de las capi- 
I tales de demarcación, será, por 
I lo menos:
I 1.® Déla colección de pesas3" 
I medidas tipos del Ayuntamiento 
I de la capital.
J 2.® De un estuche de compro- 
I bación.
I 3.® De una balanza de brazos 
I iguales, de 50 kilogramos de al-
I
I canee, sensible á-------  

10.000
j 4.® De una balanza de brazos 

iguales, de dos kilogramos de al

cance, sensible á-------
20.000

I 5.® De una balanza de brazos 
I iguales, fina, sensible al mili-

gramo.
6.® De una prensa para marcar.

I 7.® De una tolva grande.
¡ 8.® De una tolva pequeña.
i 9.° De un litro tipo, de latón, 
I con su obturador.
I 10. De un estuche de pesas de 
I latón, serie de dos kilogramos.

!
’ 11. De un comparador de me

tros ordinario ó de aguja.
Art. 72. El Estado facilitará 

por una sola vez todo ei material
I de comprobación especificado .á 
I cada demarcación, excepto el
I comprendido en el número 1.® del 
8 artículo anterior, quedando á car- 
; go del Fiel Contraste la reposi- 
I ción ó reforma del que se inutili- 
I ce ó deteriore, salvo ios estuches 

1 de comprobación, que se le segui- 
i rán suministrando á cambio de 
i los que se hagan inservibles por 
I el uso.
i Cuando la capital de un Ay un-
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ta mí en to lo sea también da más 
de una demarcación, el Estado 
suministrará has colecciones de 
pesas y medidas tipos necesarias 
para que cada Piel Contraste po
sea La que necesita.

Los Fieles Contraste.s destina
rán eS 1 por 100 de lo que anual
mente recauden, previo presu
puesto que .someterán á la apro
bación de la Dirección General, 
á la conservación 3^ renovación 
del material y mobiliario y al 
arreglo de lo.s locales destinados 
á oficina, quedando estas mejoras 
á beneficio del Estado.

Siempre que un Fiel Contraste j demarcación, renovar 5' 
se haga cargo de una oficina ó ’ - j--—------ ’---- 1-
servicio cualquiera, formulará
inventario de todo el material que 
reciba, haciendo con,star en él to
das las salvedades y observacio
nes que se le ofrezcan y firmán
dolo con quien se lo entregue para 
remi tirio á la Dirección General 
por el conducto debido. •

Art. 73. La comprobación de 
las pesas y medidas tipos se veri
ficará una vez cada diez años, por 
lo meno.s, debiendo los Ayunta
mientos, excepción hecha de lo.s 
de la capital de provincia ó de

. 7 reponer la marca correspondiente á dicha
I mmediatamente los objeto.s dele- 
¡ riorados y extraviados, .sin que

por ninguna razón puedan em 
picarlos en «sos distintos de los 
que tienen asignados.

Art, 74. Transcurrido el pe
ríodo de comprobación en cada 
término municipal y id plazo se
ñalado para hacerla á los buho
neros ó vendedores ambulantes, 
no se podrán usar por las perso- 
na.s ó entidades sujetas á estas 
reglas, pe.sas, medidas é instru- 
mento.s de pesar que carezcan de

«

comprobación.

TÍTULO V
DE LOS DERECHOS DE COMPROBA

CIÓN Y DE MARCA Y DEL MODO 

DE VERIFICAR SU EXACCIÓN.

Art. 7.5. Los derechos de com
probación y de marca se ajusta
rán al Arancel adjunto cuando 
aquélla sea periódica.

Arancel <lc los <lereclios «ue los Aleles donlr^stes percibirán por la comprobación de pesas, medidas 
é instrnmeiitos de pesar.

MEDIDAS LINEALES MEDIDAS DE VOLUMEN MEDIDAS PONDERALES MEDIDAS DE CAPACIDAD

Metros y medios 
metros de diver
sas materias y 
formas, de una, 
dos, cinco, diez 
piezas, con la di
visión en decí
metros, centíme
tros ó milíme
tros y estos últi
mos á todo lo 
largo ó solo en 
el último decí
metro ...............

Dobles decíme
tros divididos en 
centímetros y 
milímetros. . . .

Cadenas de cin
co, diez 3’ veinte 
metros, sean de 
eslabone.s arti
culados ó de una 
.sola pieza, en 
forma de cinta..

Pesetas

0,15

0,10

0,30

1

Doble estéreo..
Estéreo.............
Medio estéreo..

1
Pesetas

1,00 
1,00 
1,00

Ît
)
i

PESAS DE LATÓN

Serie de cinco ki
logramos, com
puesta de una 
pesa de dos kilo
gramos y un ki
logramo divi- 

' dido , ................. 
Idem de cuatro ki
logramos, com- 
puestade una pe
sa de dos kilo
gramos, otra de 
un kilogramo y 
un kilogramo di 
vidido..............

Idem de dos ki
logramos, com
puesta de una pe
sa de kilogramo 
y de un kilogra
mo dividido. . .

Idem de un kilo
gramo, compues 
ta de una pesa de 
500 gramos y el 
resto en divisio
nes....................

Idem de V2 kilo
gramo dividido.

Id^em de 200 gra
mos divididos. .

Idem de 100 id. id. 
Idem de 50 id. id. 
Idem de 20 id. id. 
Idem inferior á 
20 gramos divi
didos. ......

Pesetas

i
1

0,95

0,80

0,65

0,45

0,45

0,45
0,45 
0,40
0,40

0,40

0,40

PESAS DE HIERRO

De 50 kilogramos 
De 20 ídem. , . . 
De 10 ídem, . . . 
De 5 ídem...........  
De 2 ídem.. . . . 
De 1 ídem.. . . . 
De 500 gramos. . 
De 200 ídem.. . . 
De 100 ídem.. . , 
De 50 ídem. . . .

Pesetas

0,65 
0,30 
0,30 
0,30 
0,15 
0,15 
0,15 
0,10 
0,05 
0,05

0,50 
0,50 
0,50 
0,20 
0,20 
0,20 
0,15 
0,15 
0,15 
0,15
0,10 
0.05 
0,05 
0,05

PARA LÍQUIDOS

Doble decalitro..
Decalitro............
Medio decalitro.
Doble litro. . . , 
Litro....................

Pesetas

0,65 
Ó,65 
0,65 
0,25 
0,15 
0,15 
0,15 
0,10 
0,10 
0,10 
0,10 
0.10

PAAA ÁRIDOS

Hectolitro...........
Medio hectolitro.
Cuarto de hecto

litro...............
Doble decalitro..
Decalitro.............

Pesetas

0,95 
0,60

0,30 
0,20 
0,10 
0,10 
0,10
0,05 

‘0,05
0,05 
0,05 
0,05

Medio litro. . , . 
Cuarto de litro. . 
Doble decilitro. . 
Decilitro............. 
Medio decilitro... 
Doble centilitro.. 
Centilitro............

Medio decalitro.. 
Doble litro. . . . 
Litro................  .
Medio litro. . . . 
Doble decilitro... 
Decilitro. . . . , 
Medio decilitro...

1

PESAS DE LATÓN

De 20kilogramos 
De 10 ídem. . . . 
De 5 ídem..........  
De 2 ídem...........  
De 1 ídem.. . . : 
De 500 gramos. . 
De 200 ídem.. . . 
De 100 ídem.. . . 
De 50 ídem. . . . 
De 20 ídem. . . . 
De 10 ídem. . . . 
De 5 ídem............ 
De 2 ídem............ 
De 1 ídem............

Nota." Cuando 
se comprueben 
varias pesas suel
tas, el total de lo 
cobrado no podrá 
exceder de ¡os de
rechos correspon 
dientes á la serie 
de la mayor com- 
orobada.

Quilate métrico 
con ó sin sus di
visores...........

*................— **' !.. 1- 1. 1^.— . .....................  — 1. , 1 . — .... . 1 --- --------------- —.— . ._________

INSTRUMENTOS DE PESAR Pesetas INSTRUMENTOS DE PESAR Pesetas

Balanzas finas y de platería.........................................
Idem ordinarias desde las más pequeñas hasta las de aica'nce 

de 10 kilogramos inclusive. ... -.....................................
Idem id. de 10 á 25 kilogramos de alcance inclusive. .
Idem id. de alcance entre 25 3^ 50 kilogramos inclusive..
Idem id. de mayor alcance de 50 kilogramos...............................
Idem básculas de alcance de 100 kilogramos ó menos. . .
Idem id. de ídem de 100 á 200 kilogramos...............................’
Idem id. de ídem de 200 á 500 kilogramos...............................  . i
Idem id. de ídem de mayor de 500 kilogramos.
Idem hidro-barométrica hasta 10 kilogramos con su pesa. .i
Idem id. mayor de 10 kilogramos con su pesa..............................!
Idem automática «Dayton Nitek», tipo 221................................. i
Idem «La Parisién» (los de las balanzas ordinarias). . . .
Báscula puente..................................................... .....
Báscula pesadora, registradora automática «Blake Denisón».

1,00

0,40 
0,80 
1,00, 
1,50 
1,50 
2,00 
2,50 
5,00 
1,25 
2,25 
0,80

8,00
25,00

Goniobarimetro...................................................................
Pesador «Veloz».................................................................
Chronos (con sus pesas)................................................... .
Pengrámetro menor de 15 kilogramos................. ’. . 
Idem de 15 á 30 kilogramos..............................................
Idem de 30 á 100 kilogramos.......................................
Idem de 100 á 200 kilogramos.........................................
Idem de más de 200 kilogramos....................................... 
Romana de alcance de 40 kilogramos ó menos,. . . 
Idem de id. de 40 á 100 kilogramos inclusive. . . . 
Idem de id. entre 100 y 200 kilogramos inclusive. . . 
Idem de id. de 200 kilogramos en adelante...................
Pilón de la romana de Rico y Palos hasta 2 kilogramos 
Idem de la ídem de ídem de más de 2 kilogramos. .

4,00 
4,00

12,00 
1,50 
2,00 
2,50 
3,00 
3,50 
0,60 
1,00 
2,00 
2,50 
0,25
0,50
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Cuando ¡as operaciones de com - ; 
probación se verifiquen en ios es s 
tablecimientos y puestos de ven* • 
ta á petición de sus dueños, ó por i 
no haber concurrido éstos á la i 
oficina dei Fiel Contraste en el | 
plazo marcado al efecto para cada j 
pueblo, los derechos serán dobles, j 
Las básculas de alcance superior i 
a 500 kilogramos, las básculas • 
puentes y todos aquellos apara* 
tos de condiciones análogas, que I 
por su excesivo peso ó especiales j 
circunstancias no puedan ser ¡ 
transportados, devengarán dere- 1 
chos sencillos. I

La comprobación de las pesas ¡ 
y aparatos de pesar usados en las j 
estaciones de ios ferrocarriles si • I 
tuados á cualquier distancia del i 
casco de la población, solicitada ' 
por las Compañías, que se verifi* 1 
quen correlativamente y sin inte- ; 
rrupción dentro de cada provin- ’ 
cia, con arreglo á lo determinado 
en el artículo 76, utilizando los ■ 
vagones contrastes, devengará ; 
derechos sencillos para toda cia- j 
se de aparatos, y dietas á razón 
de 12,50 pesetas por día y gastos ; 
de viaje; correspondiendo á los 
Fieles Contrastes en cuya demar
cación se hallen las estaciones de 
ferrocarril cabeza de línea, la 
comprobación de los vagones con- j 
trastes. ■

El Fiel Contraste ó sus Ayu
dantes deberán verificar las com
probaciones de todos los apara- ' 
tos, pesas ó medidas de los esta
blecimientos que comprenda el j 
término municipal, á cuyo fin con
currirán los interesados á la ca
pital del término ó á los puntos 
de éste que se determinen por la 
Alcaldía.

Para la comprobación de las 
básculas, los interesados provee
rán al Fiel Contraste de un nú
mero de pesas debidamente con
trastadas, cuyo peso en junto sea, 
por lo menos, la cuarta parte del 
alcance de las básculas y además 
el lastre necesario; la comproba
ción de este lastre no devengará 
derechos, á no ser que el intere
sado no proveyera de las pesas 
indicadas, en cuyo caso estos de
rechos serán de 0,50 pesetas por 
cada 100 kilogramos, hasta obte
ner la cuarta parte del alcance 
de la báscula, no pudiendo exce
der ios derechos devengados por 
este concepto de los que el Aran
cel asigne por la comprobación 
del aparato. Para las romanas no 
devenga derechos la compi oba- 
ción del lastre, pero ios interesa
dos han de presentar el necesario 
para constituir la cuarta parte 
del alcance. La comprobación de 
las pesas que los interesados pro
vean para el indicado fin no de
vengará derecho alguno en el ca 
so de que tengan la marca primi
tiva, su peso sea el debido y se 
destinen únicamente al objeto ex
presado.

Art. 76. Si la comprobación 
fuese solicitada por el dueño de 
un establecimiento situado fuera 
de la residencia del Fiel Contras
te y en época extraordinaria, éste 
irá, si las atenciones generales 
del servicio lo consienten y se lo 
permite el Gobernador, y el due
ño le abonará 12,50 pesetas dia
rias en concepto de dietas y los 
gastos de viaje, cobrándose en
tonces derechos sencillos.

Si fuera.el Ayudante á prestar

el servicio, se le abonarán dietas | 
á razón de cinco pesetas diarias I 
y los gastos de viaje en su clase 
correspondiente. -

Cuando algún Fiel Contraste ó 
su Ayinlantc vaya un término 
municipal á efectuar algún servi
cio por consecuencia de .senten
cia firme en denuncia por cual- | 
quier infracción de este Regla- ¡ 
mento, el denunciado ó denuncia- I 
dos abonarán al Fiel Contraste ó I 
Ayudante los gasto.? de viaje de I 
ida y regreso á su residencia oft- | 
cial, las dietas antes citadas y el 1 
doble de los derechos de Arancel i 
que correspondan al servicio que | 
practique. ¡

Art. 77, El Estado no satisfa- ¿ 
rá en ningún caso derechos de | 
comprobación por las pesas, me- J 
didas y aparatos de pesar que ein- í 
plee en sus oficinas y establecí- I 
mientes, pero sí abonará á lo.s i 
Fieles Contrastes las dietas y 
gastos de viaje cuando proceda ? 
con arreglo al artículo anterior.

Las faltas que observen los Fie- 
les Contrastes en las dependen- ’ 
cias y servicios regidos por el Es- 1 
tado las pondrán en conocimiento j 
de la Dirección General del Ins- I 
tituto Geográfico y Estadístico á j 
los efectos que procedan. i

La excepción de pagos de dere- 1 
chos establecida por este artículo i 
afecta sólo á los servicios presta- ; 
dos directamente por el Estado, ; 
sin alcanzar á otra entidad ó Cor- j 
poración. j

Art. 78. La comprobación pri- j 
mitiva de las pesas, medidas y i 
aparatos de pesar, nuevos ó re- 1 
compuestos, presentados por ios 
fabricantes, sólo estará sujeta al i 
pago de la mitad de los derechos 1 
establecidos en el Arancel.

Si al mismo tiempo que la mar- 1 
ca primitiva se estampa la perió- ; 
dica, solamente devengará dere- i 
chos esta última comprobación. ’

Art. 79. Toda pesa, medida ó ¡ 
instrumento de pesar que resul- 1 
te defectuoso en la comprobación ; 
primitiva no devengará derecho ; 
alguno; por el contrario pagarán 1 
los derechos correspondientes á > 
la oficina ó domicilio, según pro- 1 
Ceda, los que resulten defectuosos ; 
en la comprobación periódica; el ; 
Fiel Contraste anotará en el re- ; 
cibo que entregue al interesado ; 
la reparación que necesiten y el j 
plazo en que deberá presentarlos 1 

' de nuevo á la comprobación, j 
haciéndolo constar en la matriz i 
del talonario. La nueva compro- j 
bación no devengará derecho al- J 
guno. I

Si el plazo fijado por el Fiel í 
Contraste excediese del señalado ■ 
para la comprobación periódica | 
en el término municipal á que ■ 
pertenece el interesado, aquel ; 
funcionario entregará al Alcalde ; 
una relación con los nombres de 
los dueños de los objetos devuel- 
tos para afinar ó recomponer, | 

' detallando la clase de operación J 
que en ellos debe efectuarse y el j 
plazo concedido. Dicha autoridad ; 
velará por el cumplimiento de lo j 
prescrito, recogiendo los objetos , 
defectuoso.? que, dentro del tér- ; 
mino señalado oportunamente, no | 
hayan sido arreglados, y deyol- | 
viendo la mencionada relación, i 
diligenciada, al Fiel Contraste en j 
su residencia oficial, dentro del > 
octavo día siguiente á la expira- - 
ción de aquel plazo. i

Los instrumentos de pesar o | 
medir que hayan sido arreglado,? 
en el plazo que se les señaló, se 
í án presentados nuevamente para 
su comprobación en cualquier ofi
cina abierta posteriormente en 
otros Ayuntamientos ó en la resi
dencia del Fiel Contraste, á fin 
de no ser considerados como in
fractores.

Art. 86. Los derechos señala
do.? por la aferición le serán abo
nados al Fiel Contraste ó ásu 
Ayudante en el momento de ter
minar la comprobación, y ante.s 
de estampar la marca correspon
diente. I

Si algún dueño de establecí- | 
miento ó su representante se ne- ! 
gare á satisfacerlo.?, el funciona- Î 
rio que haya verificado la com í 
probación levantará acta del he- j 
cho y hará valer este documento ! 
para entablar la correspondiente J 
denuncia contra aquél por infrac- 
tor del presente Reglamento y | 
para el cobro de sus derechos. i

Art. 81. Los Ayudantes serán j 
remunerados por los Fieles Con- 1 
trastes, según el convenio parti- ¡ 
cular que entre elfos hubieren ce- j 
lebrado. í

Art. 82. Los Fiele.? Contras- S 
tes ó sus Ayudantes, darán nece- j 
sariaráente recibos talonarios en ; 
los que consten;!os objetos com- í 
probados y las cantidades que por ? 
sus derecho.? perciban. En las de- i 
pendencias del Estado entrega- ? 
rán asimismo el oportuno talón 1 
consignando que nada reciben 
por su cometido. .j

Cada seis meses remitirán á la 
Dirección General del Instituto ? 
Geográfico y Estadístico, por 1 
conducto de'los Gobernadores, ; 
estados por partidos judiciales, 1 
en los que se consignen el núme- ’ 
ro de objeto.? comprobados y can- í 
tidades recaudadas, ateniéndose ; 
á los modelos impresos que les ’ 
facilitará la expresada Dirección. I

Art. 83. La Dirección Gene- ; 
rttl del Instituto Geográfico y Es- i 
tadístico suministrará á ios Fie- ; 
les Contrastes los libros talona- i 
ríos de recibos, que una vez lie- j 
nos quedarán archivados en las í 
oficinas correspondientes por es- j 
pació de diez años, transcurridos ; 
los cuales se inutilizarán á pre- I 
senda de un delegado del Gober- । 
nador, quien lo pondrá en cono- । 
cimiento de la Dirección General. ।

Dichos libros y los estados de I 
que habla en el artículo anterior, | 
se solicitarán por los Fieles Con- | 
trastes y se suministrarán por la 
Dirección General en los mese.? 
de Junio y Diciembre. |

' TÍTULO VI }

tes y sus Ayudantes, para demos
trar en el ejcrtício de su cargo 
que realmente son tales funcio
narios, llevarán siempre y exhi
birán cuando se les reclame, un 
extracto de su título y credencial, 
unido á una cartera, según mode
lo adoptado, con el sello de la Di- 
reccióp General del Instituto Geo
gráfico y Estadístico y firmado 
por el Director genera! y el inte
resado.

.Serán considerados como agen
tes de la Autoridad para los efec
tos del Código Penal, en todo lo 
relativo al ejercicio de su cargo.

Art. 87. Los Alcaldes pro- 
yeerán al Fiel Contraste ó al 
Ayudante que lleven por escrito 
la delegación de éste, de una 
autorización para que se le fran
quee la entrada en lo.? estableci
mientos que tenga que visitar.

.Si á pesar de la exhibición del 
expresado documento se les ne
gase la entrada en a’gún estable
cimiento, reclamarán el auxilio de 
la Autoridad competente para 
conseguirla con las formalidades 
legales.

Art. 88. Sin perjuicio de la 
inspección que deben ejercer los 
Fieles Contrastes, compete áía 
Autoridad superior civil de la 
provincia y á los Alcaldes, vigi
lar directamente y por medio de 
sus Agentes, incluso la Guardia 
civil y Cuerpos similares, sobre 
la más exacta observancia de 
este Reglamento, cuidando de 
todo lo que se refiere á la policía 
de pesas y medidas.

Igualmente reprimirán las fal
tas en que se incurra contra este 
Reglamento en carteles ó anun
cios públicos, ó de otra manera, 
en cuanto quepa en la esfera de 
su autoridad.

Los Alcalde.? darán cuenta cada 
tres meses al Gobernador civil, 
del resultado de esta inspeccieSn.

?\rt. 89. La Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Es
tadístico, dispondrá las visitas de 
inspección que juzgue necesarias 
al mejor servicio, utilizando ei 
personal del Negociado de Pesas 
y Medidas.

xArt. 90. Cuando los Gobern.a- 
dores ó los Alcaldes tuvieran co
nocimiento de infracciones ó in
observancias de este Reglamen
to, que puedan ser eficaz y direc- 
tanwnte corregidas por su Auto
ridad, aplicarán el castigo co
rrespondiente, que consistirá en 
multa de una á 25 pesetas, que se 
harán efectivas por el interesado, 
dándose conocimiento de efio al 
Fiel Contraste respectivo. Si la 
imposición de este castigo no se 
hallase en sus atribuciones, da-

DE r..V VIGILANCIA EN EL USO DE ;
LAS PESAS Y MEDIDAS Y DEL MO- j 
DO DE PROCEDER EN CASO DE IN- j 
FRACCIÓN. I

Art. 84. Lo.? Fieles Contras- | 
tes y sus Ayudantes harán todas j 
las visitas de inspección que sean । 
convenientes, ya por su propia | 
iniciativa ó cuando sean requerí- । 
dos por las Autoridades, recibien- 
do en todo caso de éstas los auxi- | 
lios necesarios. | 

Art. 85. La.? visitas de los Fie- | 
les Contrastes deberán hacerse J 
durante las horas en que los esta- | 
blecimientos ó puestos vi.sitados à 
estuvieren abierto.? al público. |

Art. ,86. Lo.? Fieles Contras- *

rán cuenta de oficio de la infrac
ción á quien corresponda enten
der en ella.

Si constituyese falta ó delito, 
darán parte de igual modo al luez 
municipal del pueblo en que .se 
cometa la infracción, ó ai de ins
trucción á que el pueblo perte
nezca, según ios casos.

TÍTULO VII
DE LAS PENAS EN QUE INCURREN 

LOS CONTRAVENTORES

Art. 91. El conocimiento de 
las infracciones y faltas á que de 
lugar la inobservancia de las dis
posiciones relativas á pesas, me
didas y aparatos de pesar y su

SGCB2021



PÁGINA. 6- boletín oficial MM. 63.

contraste, pertenece, según los 
casüS; á las Autoridades guber
nativas y á ios Juzgados munici
pales.

Oift. 92. Cometen infracción 
de este Reglamento, que deberá 
ser corregida gubernativamente 
con multa de cinco á 25 pesetas:

1 .® Las personas que no sien
do comerciantes ni industriales 
usen, en Jas ventas que realicen, 
pesas, medidas ó aparatos de pe
sar del sistema antiguo, ó los del 
legal sin la marca de la compro
bación primitiva.

2 .® Los comerciantes, indus
triales, sociedades ó simples par
ticulares que en sus contratos pú
blicos ó privados, en la descrip
ción de sus bienes muebles ó in
muebles, en inventarios ú otros 
documentos, cuando se refieran 
á pesas ó medidas, dejen de em
plear las denominaciones legales,

3 .° Los que en periódicos, 
anuncios, carteles, libros y docu
mentos de comercio, dejen de em
plear las denominaciones propias 
del sistema métrico decimal, ó in
frinjan de algún modo las reglas 
establecidas en el artículo 26.

4 .® Los que dejen de referir 
los precios de compra, venta ó 
tasación, realizadas por peso ó 
por medida, á las unidades que 
figuran en el cuadro del artículo 
3.°, faltando á lo prevenido en el 
artículo 26.

Art. 93. Incurren en falta, á 
tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 592, caso 3.® del Código 
Penal, y deberán ser sometidos 
al juicio correspondiente, los tra
ficantes y vendedores que, faltan
do á la Ley y al Reglamento, co
metan las siguientes transgre
siones:

Los comerciantes é indus
triales que no tengan el surtido 
reglamentario de pesas, medidas 
y aparatos de pesar necesarios, 
según los artículos 17, 20 y 21 y 
las disposiciones vigentes, para 
el comercio ó industria que ejer
zan ó que estos aparatos carez
can de la marca de la última com
probación periódica,

2 .‘’- No cumplir las reglas es
tablecidas en el artículo 23 para 
la venta de comestibles y mercan
cías de todo género que en él se 
determinan.

3 .^ Vender bebidas ó cual
quier otro líquido usando como 
medida botellas, frascos ù otros 
recipientes de cualquier especie, 
procediendo en desacuerdo con 
cualquiera de las regias del ar
tículo 24,

4 .^ Usar pesas, medidas y apa- 
riitos de pesar distintos de los del 
sistema métrico decimal ó simple
mente tenerlos en ios estableci
mientos, locales ó sitios donde se ' 
realizan transacciones, contravi
niendo lo prevenido en el último ; 
párrafo del artículo 26. ;

5 .®' Exponér al público para ' 
la venta ó vender, pesas, medi- 
das y aparatos de pesar del sis- i 
tema métrico decimal sin la mar- i 
ca de la comprobación primi- 
tiva, y fabricar, vender ó arren- ; 
dar aparatos de pesar ó medir ; 
ilegales y arrendar los legales 1 
sin la marca de la comprobación ' 
periódica. i

6 .^ No facilitar á los Fieles 
Contrastes ó á su.s Ayudantes la 
entrada en sus establecimientos 
cuando vayan á comprobar ó á 

investigar, ó .negarse á la com 
probación de sus pesas, medidas 
y aparatos de pesar.

Art. 94, Toda Autoridad ó 
funcionario que tuviere conoci
miento de la 'comisión de algún 
delito de defraudación contra la 
.salud pública, ó de cualquiera 
otra índole, hecho con motivo del 
.servicio de pesas y medidas, lo 
pondrá inmediatamente en cono
cimiento de quien, según la Ley, 
deba perseguirlo.

Art. 95. El Fiel Contraste ó 
Ayudante que tenga conocimien
to de alguna de las infraccione.s ó 
faltas á que se refieren lo.s ar
tículos anteriore.s, levantará un 
acta ó atestado cn*papel simple, 
comprensivo de los hechos, y lo 
remitirá á la Autoridad á quien 
corresponda conocer de aquélla.

Cuando la falta anunciada con
sista en el uso ó posesión de pe
sas, medidas ó aparatos de pesar 
ilegales, ó dispuestos para de
fraudar, el Fiel Contraste ó su 
Ayudante se incautará de ellos 
mediante recibo, remitiéndolos 
en unión del atestado y en el pla
zo de veinticuatro horas á la Au
toridad correspondiente, la cual, 
á su vez, acusará recibo al Fiel 
Contraste. Si no fuese fácil el 
transporte de los referidos apa
ratos, los precintará, imposibili
tando su uso, dejándolos en depó
sito á sus poseedores.

Art. 96, Las correcciones gu
bernativas que correspondan en 
caso de infracción serán impues
tas por los Gobernadores, Alcal
des ó por quien ejerza su juris
dicción delegada, incoando el 
oportuno expediente, en el cual 
se dará audiencia al infractor, y 
resolviéndolo dentro del término 
de quince días, contados desde la 
fecha de la denuncia. El fallo re
caído se notificará al Fiel Con
traste por medio de oficio y al de
nunciado en la forma debida, en 
las veinticuatro horas siguientes, 
ÿ será firme y se procederá á su 
ejecución si transcurridos cinco 
días al de la notificación no se 
hubiese interpuesto por alguna 
de las partes el recurso de alza
da ante la Dirección General ó 
el Gobernador, según los casos, 
que resolverán, respectivamente, 
en última instancia.

Art. 97. L:,s denuncias de ca
rácter judicial que se formulen, 
á tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 93, se tramitarán por los 
Juzgados municipales, sin que la 
falta del funcionario denunciante 
al acto de la celebración del jui
cio detenga el procedimiento, que 
debe continuar de oficio, dictán
dose la sentencia que correspon
da en justicia (1).

Esta sentencia deberá ser noti
ficada ai Fiel contraste y al Fiscal 
municipal, á los efectos del re
curso de apelación, que podrá in
terponer cualquiera de ellos en 
los términos prevenidos en la vi
gente ley de Enjuiciamiento Cri
minal.

Art. 98. las reclamaciones

(1) El ilustrísimo señor Fiscal del 
Tribunal Supremo ha declarado en su 
circular de 15 de Febrero de 1897, que 
la falta de comparecencia de los Fieles 
Contrastes á estos juicios de faltas, no 
implica vicio ni defecto alguno, y que 
el procedimiento debe continuar de fio- 
cio, dictándose la sentencia que corres
ponda en justicia.

contra lo< acuerdos de primera 
instancia acerca de faltas admi- 
ni.strativas, serán resueltas por 
el Gobernador en término de 
quince días, quedando el recurso 
de alzadíi ante la Dirección Ge
neral del Instituto Geográfico y 
Estadístico.

Art. 99. J^as pesas, medidas y 
aparatos de pesar degalc.s, caerán 
siempre en comiso y serán inutili
zados por los Fieles Contrastes, 
á cuyo efecto los Jueces munici
pales, ó en su caso los de instruc
ción, al acordarlo, á tenor de lo 
dispuesto en el artículo 622, caso 
5.°, del Codigo Penal, lo.s remi
tirán al Alcalde de la localidad.

En la Alcaldía también proce
derán los Fieles Contrastes á in
utilizar las pesas, medidas y apa
ratos de pesar decomisados con 
ocasión de las correcciones gu
bernativas.

Art. 100. Cuando en algún do
cumento oficial, ya se publique en 
los periódicos ó ya se conozca 
por cualquiera otro medio, se em
pleen denominaciones de pesas, 
medidas ó aparatos de pesar dis
tintas de las oficiales, se pondrá 
el hecho en conocimiento de la 
Dirección General, para que por 
mediación del señor Ministro del 
ramo se ruegue al Ministro de 
cuyo departamento dependa el 
funcionario que haya cometido la 
falta, que la corrija para lo suce
sivo.

Art. 101. Los Alcaldes que 
faltaren á cualquiera de las obli
gaciones que por este Reglamen
to se les impone, dejando de pres
tar á io.s Fieles Contrastes ó á 
sus Ayudantes el apoyo necesario, 
de eiercer las funciones de vigi
lancia sobre el servicio de pesas 
y medidas que les están encomen
dadas, ó de cumplir los deberes 
que les impone el artículo 58, in
currirán en las responsabilidades 
de los artículos 148 y concordan
tes de la ley Municipal.

Art. 132. Los Fieles Contras- j 
tes que por sí ó por sus Ayudan
tes dejen de cumplir lo prescrito 
en este Reglamento respecto al ’ 
ejercicio de su cargo, serán cas- i 
tigados por la Dirección General 
del Instituto Geográfico^ y Esta- • 
dístico con la multa de 50 á 125 , 
pesetas; si reincidieran, con la de í 
250 y suspensión del cargo por > 
seis meses. En caso de segunda ; 
reincidencia serán separados de j 
sus destinos, previa la formación i 
de expediente. Estos castigos se i 
aplicarán sin perjuicio de las pe- i 
ñas que puedan imponer los Tri- ¡ 
bunales de justicia á los Fieles | 
Contrastes por los delitos en que I 
hayan incurrido.

Art. 103. Los Gobernadores { 
darán cuenta á la Dirección Ge- 1 
neral del Instituto Geográfico y 
Estadístico de las correcciones 
gubernativas y de las multas que j 
impongan á los Alcaldes, Fieles 
Contrastes y Ayudantes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera
Los derechos de comprobación 

y marca asignados á los Fieles 
Contrastes en el Arancel del pre
sente Reglamento, comenzarán 
á regir un mes después de la fe
cha de su publicación, subsistien
do hasta entonces los señalados 
en la tarifa aprobada en 31 de Di- 
ciembre de 1906.

’ Se gil f id a :j
’ El artículo 39, referente al ce- 
1 .se forzoso de io.s Fieles Contras- 
I tes, no empezará á regir hasta 
l 1.” de Agosto del año actual, fe- 
1 cha en que cesarán los que hayan 
I cumplido setenta años de edad.
I DISPOSICIÓN GENERAL

I Quedan derogadas cuantas dis- 
¡ posiciones .se hubieran dictado an- 
Î teriormeote que se opongan á lo 
¡ que en este Reglamento se or- 
5 dena.
Î Madrid, 4 de Mayo de 1917.== 
I Aprobado por S. M.=José Fran

cos Rodríguez.
(Gaceta del 9 de Mayo.) 

¡ ------ <**..»«!..«»-------------------

GOBIERNO CIVIL
Higiene y Sanidad pecuarias

CIRCULAR

Habiendo aparecido la rabia 
en dos ovejas de la propiedad de 
D. Domingo Llórente, vecino del 
pueblo de Berceo, cuyos animales 
fueron mordidos por un perro que 
padecía la misma enfermedad, 
perteneciente al citado ganadero; 
he dispuesto declarar en estado 
de infección dicha localidad 
aplicar las mismas medidas de 
policía sanitaria que fueron pu
blicadas en el Boletín Oficial 
de 10 del actual, con motivo de la 
presentación en Nájera de dicho 
proceso morboso en un perro de 
procedencia desconocida.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 25 de Mayo de 1917.
El Gobernador,

Manuel de la Torre y Quiza -

Ádíiiiüistrsctóa Froiincial
Sección Administrativa de 1.^ Enseñanza

Por el limo. Sr. Rector de este 
Distrito Universitario, ha sido 
nombrada Maestra interina de la 
Escuela nacional de asistencia 
mixta de Ochánduri, D.^ Marga
rita Rodríguez González.

Logroño, 22 de Mayo de 1917. 
—El Jefe de la Sección, Juan An
tonio Alonso.

------- ----------------------

ANBNClOjJJTICIALES
5.° Depósito de Caballos Sementales

Compra de caballos sementales
Por disposición de la Dirección 

General de Cría Caballar y Re
monta, queda abierta desde esta 
fecha en Zaragoza y en el Cuar
tel que ocupa este Depósito, la 
compra de caballos que reunan 
condiciones para sementales, de
biendo tener por lo menos tres 
años cumplidos y con preferencia 
ser de razas apropiadas para ti
ro, presentando sus dueños la car
ta de origen.

Zaragoza, 20 de Mayo de 1917. 
—El Coronel, Juan Siglir.

Logroño,—Imp, Proviuoial.
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